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Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-01062-00 

Demanda Acumulada 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada Olga 

Lucia Ballén Benítez se notificó por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P [Folios 2 a 6 expediente 

electrónico] del mandamiento de pago, quien dentro de la oportunidad legal guardó silente conducta. 

 

2º Advertir que una vez vencido el término otorgado en el numeral segundo de la parte 

resolutiva del auto de esta misma calendada, deberán volver las diligencias a fin de proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro.007 de 02 de febrero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


